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SINTESIS DEL DOCUMENTO NICARAGUA, LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEL MILENIO, Y

EL FMI.

 

 

1. La ahora famosa “Declaración del Milenio” fue suscrita unánimemente por

los 189 estados miembros de las Naciones Unidas al final de la “Cumbre del

Milenio” celebrada en Nueva York, en Septiembre del 2000. En ella, los

estados suscriptores se comprometieron a no escatimar esfuerzos para

liberar a todos los hombres, mujeres y niños de las lamentables e inhumanas

condiciones de extrema pobreza”.

 

2. La declaración incorporó un listado de los ocho ‘’Objetivos de Desarrollo

del Milenio’’ (ODM)). Los ODM incorporan a su vez 18 metas cuantificadas,

con horizontes de tiempo definidos para alcanzarlas. Estos Objetivos se

conciben como compromisos concretos para lograr la reducción de la pobreza

en sus diferentes dimensiones (pobreza de ingreso, hambre, enfermedades,

falta de vivienda adecuada, y exclusión), al mismo tiempo que promueven la

equidad de género, la educación y la sostenibilidad ambiental.

 

3. Resulta evidente la importancia fundamental que reviste alcanzar el

cumplimiento de estos Objetivos para un país como Nicaragua.

 

4. Nicaragua se cuenta entre los países más pobres de América Latina,

después de Haití, Bolivia y Honduras. Al propio tiempo, en el país existen

niveles de “pobreza de ingresos” de la población superiores a lo que podría

esperarse debido a su nivel de ingreso percápita. En efecto, Nicaragua

muestra porcentajes mucho mayores de su población sobreviviendo con menos de US$ 2 y US$ 1 al día (medidos en términos de PPP) que Honduras y Bolivia, pese a que el nivel ingreso percápita de los tres países, es bastante

similar.

 

5. Así, mientras el 79.9% de la población nicaragüense sobrevive con menos

de US$ 2 al día (en términos de PPP) en Bolivia este porcentaje sólo alcanza

el 34.3%. Por su parte, el porcentaje de la población que se ve obligada a

sobrevivir con menos de US$ 1 al día se eleva hasta el 45% en Nicaragua,

mientras que en Bolivia sólo asciende a un 14.4%. Esta apreciable diferencia

entre los índices de pobreza de ambos países obedece al hecho de que los

niveles de pobreza de la población, no solo dependen del nivel del ingreso

percápita promedio del país, sino que reflejan el hecho de que la

distribución del ingreso en Nicaragua es apreciablemente más desigual.

 

6. Otro rasgo importante de Nicaragua es que la población infantil (según la

cataloga UNICEF) representa el 51% de la población. Dado que la población

infantil está sobre-representada en los hogares de menores ingresos – debido

a una mayor tasa de fecundidad – la población infantil resulta ser la mas

afectada por la pobreza. Al mismo tiempo, como resultado de este elevado

peso que tiene la población infantil, 4 de cada 10 habitantes de Nicaragua

se encuentran en edad escolar, lo cual implica que, por este solo hecho, la

educación debería constituir una prioridad fundamental para la sociedad

nicaragüense.

 

7. En contraste, el país muestra un rezago particularmente acentuado en el

campo educativo con respecto al promedio latinoamericano, e incluso, este

rezago se manifiesta con respecto a los países que en nuestra región son tan

pobres como Nicaragua. En efecto, si por ejemplo comparamos los indicadores

educativos de Nicaragua con los de Bolivia, encontramos que, en todos ellos,

Bolivia se encuentra en una mucha mejor situación que Nicaragua.

 

8. Es así que, mientras la tasa de escolaridad primaria neta en Nicaragua

alcanzo el 80.3% en 2005 – un nivel similar al promedio de los países de

menor ingreso del planeta, que en promedio son casi dos veces más pobres que

Nicaragua -, en Bolivia, un país que en términos relativos es tan pobre como

Nicaragua, este indicador alcanza el 95%.

 

9. La tasa de escolaridad secundaria neta de Nicaragua se sitúa en un 41%.

Este porcentaje significa solo el 41% de los jóvenes en edad de asistir a la

secundaria lo hacen, mientras el restante 59% queda fuera del sistema

educativo. Como referencia, la tasa de escolaridad secundaria neta de

Nicaragua es similar a la de Mozambique, un país de África país cuyo ingreso

percápita es 40% inferior al de Nicaragua. Mientras tanto, la tasa de

escolaridad neta de secundaria de Bolivia es del 71%.

 

10. Es en este campo fundamental, el de la educación secundaria, que el

rezago educativo que en general padece Nicaragua, con respecto al promedio

latinoamericano, resulta ser comparativamente mas pronunciado. No es casual

que Nicaragua muestre algunos de los peores niveles de calificación de la

fuerza de trabajo en América Latina..

 

11. Esto esta prederminando, desde ahora, para las próximas décadas, una

fuerza de trabajo de muy baja calificación, y estas son las condiciones en

que Nicaragua enfrentara, en las próximas décadas, una economía global que

sencillamente dejara de lado, sin comntemplaciones, a los países y personas

que no hayan logrado desarrollar una capacidad básica de asimilación del

conocimiento y la tecnología. Esto explica porqué la mayor parte de los

jóvenes nicaragüenses manifiestan su deseo de irse del país.

 

12. Un país cuyos jóvenes en su gran mayoría no tienen posibilidades de

acceder a una educación de calidad, y por lo tanto tendrán vedado el acceso

por el resto de su vida adulta a empleos con ingresos medianamente dignos,

es un candidato para que se profundicen cada vez más los procesos de

descomposición y anomia social, y de ruptura de los lazos de solidaridad y

cohesión social. Por lo demás, con los niveles actuales de inversión en

capital humano, y su desigual distribución, el país socava manifiestamente

las bases de su propio futuro.

 

13. Evidentemente, este enorme rezago educativo del país se explica en gran

parte por la exageradamente baja prioridad que Nicaragua asigna a la

inversión en capital humano. El gasto social percápita de Nicaragua en

2002-2003 (US$ 68 percápita, en dólares del 2000) fue cercano a la mitad del

gasto social percápita de Honduras (US$ 126 percápita) y la mitad del de

Bolivia (US$ 136 percápita), países que, en términos relativos, son tan

pobres como Nicaragua.

 

14. Mientras en 1990-91 el gasto social percápita de Nicaragua equivalía al

104% del de Bolivia (era 4% superior al gasto de Bolivia), pero en 2002-2003

fue equivalente apenas al 50% del gasto social percápita de Bolivia (se

redujo a LA MITAD del gasto de Bolivia). Con relación al Gasto Social

percápita de Honduras, el gasto de Nicaragua paso de representar el 69% del

gasto percápita de Honduras en 1990-91, a representar solo el 54% del mismo

en 2002-2003.

 

15. En términos de porcentaje del PIB, mientras el Gasto de Educación

Pública de Nicaragua alcanzó el 4.3% del PIB en 2006, el Gasto de Educación

Pública de Bolivia alcanzó el 7.1% del PIB ya en 2003, y el de Honduras

alcanzó el 7% del PIB en 2004. Zimbabwe, un país africano que es casi dos

veces más pobre que Nicaragua, en términos de su ingreso percápita, destina

al Gasto de Educación un monto equivalente al 7.6% del PIB.

 

16. Sin embargo Nicaragua se encuentra, por primera vez en su historia, en

una posición de comenzar a afrontar estos problemas fundamentales.

 

17. En la década de los 90, el país no estaba en condiciones de hacer frente

a los enormes requerimientos de inversión en capital humano, que eran

indispensables para comenzar a remontar estos rezagos, porque el sector

público tenía que destinar una gran parte de sus recursos al servicio de la

abultada deuda externa. En efecto, en el período 1994-1998, el gobierno

destinó en promedio el 51% de sus ingresos al pago de la deuda externa, en

un contexto en que dichos ingresos alcanzaron un promedio de solo US$ 455

Millones al año.

 

18. En contraste, tras comenzar a recibir el denominado “Alivio” de la

Iniciativa HIPC (Nicaragua comenzó a recibir el denominado ”alivio interino

de la HIPC” desde 2001 ), el país destina actualmente menos del 9% de sus

ingresos fiscales al servicio de dicha deuda, mientras que, al mismo tiempo,

los propios ingresos del gobierno se han duplicado, alcanzando casi US$ 900

Millones. Es importante destacar, por otra parte, que Nicaragua es quizá el

país con el mayor coeficiente de cooperación externa en todo el mundo, y que

desde 2002 ha venido recibiendo en promedio US$ 580 Millones de Cooperación

Externa como promedio anual.

 

19. No obstante, como ya hemos visto, mientras que Honduras y Bolivia – los

otros dos países de América Latina que junto con Nicaragua integraron la

Iniciativa HIPC – en la década de los 90 mostraban un gasto percápita en

educación similar al de Nicaragua, actualmente duplican el gasto percápita

de nuestro país, alcanzando ambos un nivel de inversión pública en educación

equivalente al 7% del PIB, mientras Nicaragua mantiene estancada dicha

inversión en niveles cercanos al 4% del PIB desde inicios de la década.

 

20. Quizás el principal obstáculo que encuentra Nicaragua para aumentar el

nivel de su inversión en capital humano hasta el nivel que requeriría el

cumplimiento de los ODM y las metas nacionales en educación, salud y

nutrición y otros campos fundamentales, es la pérdida casi absoluta del país

en materia de soberanía fiscal, con respecto al FMI.

 

21. En efecto, para aumentar el gasto en educación y salud hasta los niveles

que serían requeridos, el gobierno debería aumentar su gasto primario muy

por encima de los rígidos “techos” que impone el FMI. Para financiar dichos

niveles de gasto, el país deberla ser capaz de aplicar en su totalidad los

recursos liberados por la Iniciativa HIPC del pago de la deuda externa y

gran parte del aumento verificado en los ingresos fiscales. Esto

sencillamente no es posible, en el marco de la condicionalidad del FMI.

 

22. El problema fundamental reside en que el FMI otorga la primera prioridad

  en la asignación de los limitados recursos fiscales, al que considera

“sacro” servicio de la deuda publica, y a las transferencias al Banco

Central para afrontar las pérdidas operacionales de este y fortalecer la

acumulación de reservas monetarias internacionales.

 

23. Para tener claro lo que esto implica, hay que tener en cuenta que el

servicio de la deuda interna, que en el periodo pre-HIPC era muy reducido,

ha alcanzado actualmente niveles desmedidos, que superan a los que alcanzó

el servicio de la deuda externa en dicho periodo, y que dicho servicio esta

absorbiendo los recursos liberados por la HIPC del pago de la deuda externa,

los cuales se suponía debían aplicarse íntegramente al aumento adicional del

gasto social.

 

24. Por su parte, para un país en que el gasto total del gobierno alcanza

apenas los US$ 1,200 Millones, sostener niveles de reservas internacionales

de US$ 800 Millones, acumuladas a costa de transferencias de recursos desde

el propio gobierno, implica un costo exagerado.

 

25. Así por ejemplo, si las importaciones crecen en 20% el próximo año - lo

cual no seria de extrañar por el ritmo al que han venido creciendo, debido a

la política de apertura irrestricta al exterior – para mantener estable la

relación reservas/importaciones como exige el FMI, las reservas debían

aumentar US$ 160 Millones a costa del traslado de recursos desde el

gobierno: pero este monto en que debían aumentar las reservas es equivalente

al presupuesto completo del Ministerio de Educación.

 

26. Sobre esta base, se subordina toda la política presupuestaria a la

generación de excedentes financieros globales que puedan destinarse al pago

del servicio de la deuda pública, y las transferencias al Banco Central -

para que este cubra sus pérdidas operativas y aumente el nivel de reservas

monetarias internacionales -, en detrimento de las prioridades fundamentales

de los habitantes de un país tan pobre, en términos de dotarse del capital

humano indispensable, tanto para la superación de pobreza, como para

insertarse con posibilidades básicas de éxito en la economía global.

 

27. En el caso de Nicaragua, esta prioridad absoluta que asigna el FMI al

servicio de la deuda pública, bajo el alegato de que no se puede “erosionar

la santidad de los contratos de crédito”, resulta aún más chocante, en

condiciones en que este organismo está perfectamente enterado de los

orígenes muy poco “sacros” de gran parte de esta deuda, e incluso de la

absoluta ilegalidad de parte de la misma.

 

28. En este esquema, los recursos que quedan disponibles para que el Sector

Público para cumplir sus compromisos con la población, son el “residuo” que

resta, de los recursos totales del gobierno, una vez deducidas las

mencionadas partidas, que adquieren el carácter de prioridades absolutas del

Programa con el FMI.

 

29. El hecho de que el Programa con el FMI haya impedido adecuar la

asignación de los recursos del país al cumplimiento de los ODM, ha tenido

consecuencias: la tasa neta de escolaridad primaria, que había alcanzado un

85.5% en 2002, en el período de vigencia de dicho Programa se contrajo

hasta el 80%. El Ministerio de Educación estima que si no se asignan los

recursos requeridos, se alcanzará el 71% en 2015, en vez del 100%. La tasa

de mortalidad materna aumentó desde el 87% hasta el 96%. La cobertura de la

vacunación infantil se ha deteriorado.

 

30. Se estima que, a este paso, más del 50% de las metas de los ODM no

podrán cumplirse.

 

31. Más recientemente, el FMI ha introducido una nueva condicionalidad, la

cual podría comprometer, todavía más, el cumplimiento de las metas

nacionales en materia de Educación y Salud. La nueva condicionalidad del FMI

establece que la masa salarial del gobierno también deberá mantenerse

“congelada” en términos reales, a sus niveles actuales.

 

32. Sin embargo, el cumplimiento de los ODM relativas a Educación, de los

“Acuerdos de Dakar” sobre “Educación para Todos”, y de las metas nacionales

en este campo, requieren responder a la necesidad de contar con los maestros

suficientes, y adecuadamente calificados y remunerados, que demandan dichas

metas, lo cual implica la necesidad de expandir de manera importante dicha

“masa salarial”.

 

33. El congelamiento de la misma en términos reales significa que no se

puede contar por un lado con el Presupuesto indispensable para contratar

cada año el número de maestros requerido. Por otra parte, el hecho de que el

salario real de los maestros represente casi la mitad del salario real

promedio de la fuerza de trabajo nicaragüense, determina que, en vez de

atraer a esta profesión al personal calificado que se necesita, se tenga que

recurrir a personal de baja calificación. Esto trae aparejado una educación

de muy pobre calidad. Lo mismo ocurre por el lado del Presupuesto de salud.

 

34. Ahora bien, habiendo alcanzado el punto de culminación de la Iniciativa

HIPC en 2004, la necesidad de Nicaragua de someterse a la condicionalidad

del FMI no es tan imperiosa como antes. Sin embargo, recientemente, el Grupo

de Donantes que proporcionan “apoyo presupuestario” a Nicaragua (Unión

Europea, Finlandia, Alemania, Holanda, Noruega, Suiza, Suecia, Reino Unido y

Banco Mundial), ha condicionado sus desembolsos a la existencia y

acatamiento de un Programa con el FMI. Esta ha pasado a constituir la fuerza

de respaldo fundamental con que cuenta el FMI para imponer su

condicionalidad a Nicaragua.

 

35. Es interesante señalar que estos donantes exigen, por un lado, que

Nicaragua haga los esfuerzos requeridos para alcanzar los ODM, y por otro,

que acate rigurosamente la condicionalidad del FMI. Esto coloca al país en

una situación verdaderamente casi esquizofrénica. La lógica parecería

indicar, por el contrario, que lo adecuado sería demandar que los Programas

con el FMI, que condicionan de manera férrea todo el marco de la política

económica y social de nuestros países, tuviesen también como su propósito

central contribuir a alcanzar, por todos los medios al alcance, estos

Objetivos, con los cuales se han comprometido unánimemente los Jefes de

Estado que integran las Naciones Unidas.

 

